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Nota? del día
Supuestos desórdenes en Madrid, Barcelona 

y Valencia.
En Madrid no ocurrió ayer otra cosa 

que la natural efervescencia entre los 
socios al clausurarse el Círculo Militar. 
Esta medida fué dietáda sin ofensa de 
las leyes ni de ningún sentimiento cor
porativo, por la autoridad militar, con
forme á disposiciones legales qué hace 

-* béétánte tiempb, por un Ministerio Silve- 
la, fueron dictadas. '

También fué acoritecimíénto de bulto 
í qunha de ser muy comentado y discu

tido/ por tdatársé de un diputado, la de
tención' del capitán Sr. Pignatelli, por 
ordéh de la autoridad militar.

En Valencia no hubo nada; el pase 
al Supremo del Sr Jiménez Palacios ha-. 
bía Sido á petición suya.

Y en Barcelona, de donde el telégrafo 
anurició la salida para Madrid de Oficia
les, por la cual se formaban determina
dos juicios-no hubo desorden alguno, 
más que la preocupación pública po? lo 

- ■ que pasaba en Madid en cuyas calles 
se decía en Barcelona—que había ya ayer

3 al0mediodía féinte víctimas dé la re
vuelta. , , .

Por fortuna, no ha pasado nada en 
parte alguna.

Lo que ha habido y hay.
Lo que ha existido y subsiste es un 

gran movimiento de opinión recogido 
■ por casi toda la prensa que se ocupa en 
• étitás cuestiones militares—en demanda 

ó d^iina seVera y rígida atención á la 
■ materia de recompensas, qué' estos días 
ha sido muy llevada y traída en nume-

“ Vosos círculos y toda clase de reuniones 
• vde‘ profesionales y políticos. Por cierto 

que se advierte que se publican sueltos 
tendenciosos, al parecer de muy vario

■ Wigeh, sdbre iniciativa é intervención en 
*%sas propuestas. Tddo se aclarará, sea 

la cosa buena ó mala. Entonces será 
ocadióíY de formar juicio sobre los he
chos concretos. ,

Por de pronto, la opinión está hécha 
' en todas partes, inbluso en el Ministerio, 

de qúe aquel estado de opinión hay que 
llevarlo á las leyes ó reglamento, modi
ficando las disposic'ones actuales.

Esto es lo interesante.
tfojo lo demás es. explicable y habrá 

de terminar sin grave detririiento; pues, 
en rigor, se Irxta de expansiones no de- 

‘ ílétiVás dé'‘temperamentos y sentimien
tos nobilísimos de gentes intelectuales 
que, á la vez. son militares pundonoro
sos y de historia inmaculada.

Y nada hubiera acontecido si algúriog 
parciales intereses políticos. y persoña- 
les, no ya sólo de enfrente, sino 'de 
los’ lados del. Gobierno, no hubiei^n 

. procurado, dando á la cosa «ierto ¡•é- 
: lieve, hacer un juego político contra 

un Gobierno que desean no llegue al de
creto de disolución de las actuales Cór-

' tes y á presidir las nuevas.
■ El1 momento era' crítico; había que 

1 aprovechar ese movimiento, en el fondo 
■' nobilíSfmb y correcto, y no más que don 

cierta viveza expuesto.

Del Extranjero.
Sin novedad. Y contiene, por el ho

nor [nacional, que nosotros no le de
mos asunto de desórdenes más temidos 
que ocurridos, en que el Gobierno ha 
debido velar y velado, con aplauso de 
todos, previsoramente, por los prestigios 
nacionales, los primeros los del propio 
Ejército.

En Inglatena han empezado las elec
ciones, siendo elegido el primero mister 
Chamberlain, sin contrincante, como 
aquí diríamos: «por el art. 29».

PLEITO MILITAR, SI
PLEITO POLITICO, NO

La actitud de una gran parte de la 
oficialidad de nuestro Ejército, manifes
tada por modo correcto y respetuoso 
para lo poderes públicos, obedece al dis
gusto que en ella reina por virtud de la 
resolución de propuestas de recompen
sas, que entienden no han sido adjudi
cadas todo lo justo y equitativo que de
bieran, añadiendo que han sido modifi
cadas en Madrid.

El pleito entre el señor ministro de la 
Guerra y esa oficialidad es, pues, un 
pleito de orden militar, en que los abo
gados y procuradores de ésta han ges
tionado soluciones que si en el terreno 
puramente niilitar no pueden admitirse, 
hay un deber moral de atenderlas y sa
tisfacerlas en cuanto fuera justo y res
pondiera al general sentir de nuestro 
culto, brillante y valeroso cuerpo de ofi
ciales.

La oficialidad de Infantería y Cába-
hería entiende, no lo dude el señor mi
nistro de la Guerra, que los hechos rea
lizados en la campaña de Melilla, con 
ser muy meritorios y dignos de recom
pensa, no deben ser premiados como lo 
son pafa artilleros é ingenieros, sino por 
medallas honoríficas de la campaña, 
cruces sin ó con pensión. Y los que más 
conceden en esté delicado y trascenden
tal asunto de recómpensas es, qüe se dé 
el empleo al que notoriamente, por es
pecie de juicio contradictorio igual al 
que se abre para la cruz de San Fernan
do, se haga merecedor de él.

Es más, esta fué la opinión casi uná
nime del Ejército, al romperse las hos- 

: tilidádeS en Melilla. La oficialidad que 
siente tan vivo el amor i la Patria, el 
cuitó al hohór y á las tradiciones de ab- 
tiégación y desinterés, rotas no pocas 
veces por Is inanó" de los políticos, con 
grave daño para Ja Nación y despresti
gio de las instituciones militares, espe
raba que la austera severidad del gene
ral en jefe del ejército de operaciones 
pusiera cotoá la ambición, á la influen
cia, al favor, si la ambición, la influen
cia y el favor llegasen á manifestarse.

Y como contra lo que esa brillante ofi
cialidad éspé^aba, y no porque no me- 
ré'¿can recompensa1 todos, y aún más de 

. lós recompensados, éstos han subido en 
• número tal, que causan perjuicio a los 

que allí y aquí se consideran tan capa
ces de emular los hechos más altos, se
gún no pocos lo han probado en Cuba y 
en Filipinas, volviendo no pocos tam
bién sin las recompensas merecidas ó 
con ellas por resolver, durmiendo el

sueno de los justos en el ministerio de recibió orden de presentarse en la Capl- 
la Guerra, la protesta surgió expontá- tania general, determinanao presentarse 
nea en la forma que estas protestas sur- en el ministerio de la Guerra, donde se 
gen y se manifiestan ahora, y que en hizo anunciar como diputado al general 
otros tiempos que bien conoció el gene- Luque.
ral Luque y nosotros, que &m6s más Este, que se hallaba de uniforme, le 
viejos aún que él en la millcfa. manifestó que sólo como militar tema

No se extreme, pues el rigor, y de- que,ver con él, y que en este concep o 
muestre el general Luque que en su ac- debía hacerle saber que había Incump - 
titud trato V conducta como soldado, do una orden de la Capitanía genera . 
como general y como ministro, es tan El Sr Pignate ll trató de excusarse, 
atento afable, cortés y mesurado como alegando su condición de diputado, y 
en su trato particular; trato que conste, pilcando el ministro de la Guerra que se 
no tenemos hoy, y por lo mismo, nos trataba de un acto de indisciplina que no 
permitimos hablar con esta lealtad y es- estaba dispuesto á tolerar.
, „ —Vaya usted á su domicilio—dijo elta franqueza. . ' „ „

Haga el general Luque abstracción do ministro de la Guerra al Sr. Pionate 
sus id°eas sobre organización y recom- y allí encontrará usted un pliego de Ca- 
pensas, y atienda las justas y nobles pltanía general que debe usted cumplí- 
aspiraciones del elemento militar, y con mentar inmediatamente.
su imparcialidad y su dejación del ci- -Yo soy un diputado de la Nacion- 
riño á lo suyo y del amor propio empé- contestó el Sr. Pignatelli—y en ese sen- 
ñado on mantenerlo, lo cual es natural tido me dirijo al ministro de la Guerra, 
y humano, habrá prestado un señalado —Pues el ministro de la Guerra—re
servicio á la Patria, al Rey y á las ins- plicó el general Luque—no tiene por qué 
tituciones militares, dbr explicaciones al diputado Sr. Pig-

Porque no crea el señor ministro de natelli, pero sí ordenar al capitán de
la Guerra que este pleito está ya falla- Caballería que dé cumplimiento á una 
do- irá á más alto tribunal, al de las orden de un superior.
Cámaras para fallarse allí con conocí- El Sr. Pignatelli dícese que contestó 
miento del sentir del cuerpo de oficiales que no tenía por qué cumplimentar or- 
y del concepto que la opinión pública denes de nadie, ni como diputado ni co
ha formado, no del acto revelador de mo capitán, ínterin fuera diputado.
las aspiraciones de nuestra oficial i- Entonces el ministro de la Guerra hizo 
dad , sino de esas aspiraciones que sonar un timbre, entró uno de sus p£ayu- 
son elevadas, nobles, generosas, y con dantes y le ordenó que le acompañara 
las cuales solamente, podrá llevarse la á Prisiones militares. El Sr. Pignatelli, 
paz á los espíritus y la interior satlsfac- que no apuso resisiencia alguna, saldrá 
ción al cuerpo de oficiales, elevando hoy¡para un castillo de Alicante ó Pam- 
aún más, á los ojos del país, el alto piona.
prestigio y el merecido concepto de las Desde Gobernación fué el ministro de 
instituciones militares. la Guerra á Palacio, para dar cuenta á

Cl o d o a l d o  Piñ a l . S. M. de la detención del Sr. Pignatelli, 
■ | el cual escribió al Sr. Dato, pidiéndole

su defensa y el amparo de su derecho
A “La Correspondencia Militar,, como diputado de la Nación, y el señor 

____ Dato ha oficiado al señor presidente del
Agradecemos en cuanto valen, mucho Gobierno pidiéndole la libertad inmedia- 

para nosotros, las frases de inmerecido ta del diputado, y dando cuenta de. e- 
elogio y consideración que nos dedica dio al Sr. Maura, como jefe del partido 
el estimado colega, con motivo del ar- en que milita el citado capitán.
tículo «La gota de agua», de nuestro Púscanse antecedentes para ver si 
director, honrándonos con la reproduc- hay derecho á la detención y arresto de 
ción de la parte más saliente de dicho un militar, en el que recae el elevado 
artjcul0 cargo, la alta investidura de diputado

La sincera y leal declaración que hace de la Nación; pues el hecho citado del 
el colega, de haber sido nosotros cons- | general Dabán no tiene semejanza con 
tantea defensores de la antigüedad sin 
defectos, como sistema de ascensos me
nos malo, honra á su director, el señor 
Romero, cuya seriedad, recto juicio y 
excelentes cualidades personales son 
elogiadas por cuantos nos complacemos 
con su conocimiento y amistad.

El capitán de Caballería 
y diputado á Cortes Sr. Pignatelli

Sobre su detención con motivo de ios 
sucesos que ya conocen nuestros lecto
res, se dice que á la una de la madru
gada de ayer se presentó en su domici- 

! lio, calle del Prado, un comandante de 
la Guardia civil con orden del ministro 
de la Guerra para detenerle, y que : e. 
Sr. Pignatelli no se encontraba en aquel 
momento en su casa, pero por la maña
na, y en ocasión de hallarse ya en ella,

consignar que se recuerda y censura al 
general Luque, el haber telegrafiado 
desde Sevilla donde ejercía las funcio
nes de capitán general, á su compañero 
de Barcelona, ofreciéndose en nombre 
de aquella región militar, para apoyar á 
ésta en el mantenimiento de la ley de 
jurisdicciones, pero en honor de la ver
dad, de la justicia y de la imparcialidad, 
hay que reconocer que dicho acto, por 
el que no pocos militares entienden que 
debió ser relevado de su cargo inmedia
tamente, fué motivado por las ofensas 
que á la Patria y al Ejército y á la ban
dera nacional, inferían los separatistas 
de Cataluña, lo cual justifica la unáni
me actitud de protesta de la segunda 
región militar, con su general al frente.

En realidad, y cumpliendo altos de
beres de disciplina, nosotros entendi
mos entonces y seguimos opinando, 
que el general Luque debió dirigirse en 
queja al Gobierno, esto es, á su jefe el 
ministro de la Guerra pidiéndole el cas
tigo de los cupables de tales injurias, y 
como no lo hizo y se dirigió directamen
te, según se aseguró entonces, al capi
tán general de Cataluña, debió ser rele
vado en el acto.

Cosas son estas, pasadas ya, y que 
no hay para qué recordar.

En favor de nuestros suscriptores
Sorteo de décimos de lotería.

Número de los seis décimos corres
pondientes al mes actual, con arreglo á 
las bases de costumbre.

25.790

Notas de un voluntario

éste.
Antecedentes hay sobrados que pue

den dar luz en este delicado asunto y 
que constarán en la historia política y 
militar del general Prim, él general Fer
nández de Córdoba y alguno más.

Ahora bien; nosotros creemos, que la 
disciplina militar ha de quedar bien sen
tada en todos los casos.

Y he aquí por qué hemos sido siem
pre opuestos á la designación de comi
siones que gestionen tal ó cual cosa re
lacionada con ideales ó aspiraciones del 
elemento militar.

Para conseguir determinados propó
sitos no hay más que un medio, y ese 
ya ha desaparecido de nuestras costum
bres políticas y militares, por ilegal y 
pertubador pues había que emplearlo 
colocándose fuera de la ley, aquellos 
que deben ser los primeros en acatarla 
y defenderla.

Y á este propósito no dejaremos de

Interesantes son en extremo las pu
blicadas ayer en nuestro estimado cole
ga España Nueca, debidas al cultísimo 
escritor y observador profundo Eugenio 
Noel, cuya prisión en la cárcel celular 
es posible que se alargue unos días por 
resultar ahora responsable en cuatro 
procesos formados por la jurisdicción 
militar.

Habla de la reristencia física del sol
dado y conforme con lo que venimos ha 
tanto tiempo pidiendo, echa de menos el 
gimnasio, la cultura física, tan impor
tante como la intelectual para la defensa 
de la patria.

Dice que la subida de nuestras tropas 
á un monte costaba sudores de muerte. 
Y la resistencia física del soldado espa
ñol, como tantas otras ilusiones de Raza, 
quedaba ante él deshecha al contacto 
con la realidad.

Y añade: «que eran aquellos cuerpos 
débiles, deformes, enclenques, los que 
traicionaban el valor ó coraje de los sol- 
daditos. Y yo, que los he visto subir ren
gueando, gaznando como viejas, testi
monio de ello. No preparados por el 
gimnasio, fatalmente han de sucumbir. 
Los moros en las lomas de Settut no te
nían que hacer más que empujarlos para 
derribarlos loma abajo. Y no otra causa 
fué no querer seguir á Ripoll cerro arri
ba. Temía el soldado la fatiga como á 
las balas. Realmente es un dolor extra
ño el que produce marchar con las ener
gías que dan el deber y la voluntad.

La Escuela sin gimnasio, sin gimna
sio el' cuartel, el joven soldado es un 
figurón, un .naniquí que el viento y la 
sed y el hambre moverán con brizna.»

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA.

Llamamos la atención del señor mi
nistro de la. Guci ia sobre esto, y nos 
permitimos recordarle que venimos pro
poniendo que se abra un concurso de 
oficiales para destinar dos ó tres de los 
más aptos para el. caso, en comisión á 
Suecia para cursar el plan de cultura 
física allí establecido, y al que tanto de
ben los ciudadanos de aquel país, con 
objeto de implantar en España un gran 
gimnasio normal militar, de donde sa
liera el profesorado para los gimnasios 
militares regionales.

Duro y amargo resulta algo de lo que 
dice Noel, pero ¡cuánta verdad encie
rran en el fondo casi todas sus Notas, 
aunque sea triste confesarlo!

Y vale más que exagere en sus na
rraciones de hechos y consecuencias 
que deduce, juicios y apreciaciones, que 
no que emple ese convencionalismo, ese 
constante elogio de lo que rara vez es, 
sino el cumplimiento del deber.

Cuarto. ' Estas relacones se conservarán 
á disposición del público durante un mes.

Los derechos de almacenaje se cobrarán á 
las cuarenta y ocho horas, contadas desde la 
recepción debidamente acreditad á del aviso 
de llegada comunicada al consignatario por 
la Compañía, ó desde la expiración del plazo 
reglamentario concedido para el transporte 
y entrega al destinatario.

Con este objeto se estampará en cada ta
lón el día en que reglamentariamente debe 
llegar la mercancía á su destino. Las Com
pañías podrán formar tarifas especiales del 
almacenaje aplicables á las mercancías que 
no hubiesen sido recogidas en los diez días 
siguientes al en que debieron reglamentaria
mente llegar á la estación de su destino, si 1 
bien estas tarifas no podrán aplicarse sin la 
previa aprobación del Gobierno.

Puede rectificarse á la llegada de los bul
tos cualq tier error que en el precio ó en el 
peso haya cometido la estación expedidora; 
este derecho es recíproco entre las Compa
ñías y el público.

Provincias
Granada i5.

El Juzgado de Guadix se personó en el 
cortijo de Holopos para practicar el embar
go de una finca, que se hallaba sin morado
res.

Al entrar el Juzgado en una de las habita
ciones se encontró con una caja muy grande 
que encerraba gran cantidad de duros sin 
busto ni escudo.

El Juzgado procedió á registrar todas las 
dependencias, encontrando troqueles, criso
les y otros artefactos destinados a la fabri
cación de moneda falsa.
—Además encontró monedas con los bustos 
de Alfonso XII y Alfonso XIII, de plata, y 
de distintos años, y otras muchas de cobre.

Suspendióse la diligencia de embargo en 
vista del hallazgo inesperado, marchando el 
juez á Guadix para practicar nuevas diligen
cias aclaratorias del extraño encuentro.

*
Gijón 14.

Continúa la huelga de trabajadores. Estos 
exigen de los patronos recabar completa li
bertad de acción para despedir á los obre
ros sin la intervención de las Sociedades de 
resistencia.

El gobernador ha celebrado nuevas con
ferencias con patronos y obreros, sin resul
tado.

Los obreros le presentaron las bases de 
un acuerdo.

Los patronos piden principalmente la li
bertad absoluta de admitir ó despedir á los 
trabajadores.

Los obreros piden el abono de todos los 
jornales para los huelguistas y la admisión 
de los obreros expulsados.

Si el conflicto no se resuelve dentro de 'a 
actual semana, solicitarán una indemniza
ción y adoptarán otras medidas.

Como se ve, el conflicto es de difícil solu
ción, temiéndose un rompimiento de graves 
consecuencias.

**
Ferrol 14.

El conflicto surgido entre la Constructoro 
Naval y sus obreros se agrava por momen
tos.

La empresa se niega á suprimir días festi
vos, y los obreros, á su vez, se niegan á 
trabajar en horas extraordinarias, alegando 
que es improcedente esa obligación mien
tras se les tenga sin trabajar 1 j s días fes
tivos.

En vista de la gravedad del conflicto, hs 
venido á El Ferrol el gobernador de La Co- 
ruña.

El Ayuntamiento se ha reunido en sesión 
secreta, acordando telegrafiar al Consejo de 
administración de la Constructora Naval 
solicitando la supresión de los días festivos.

** *
Palma i5.

Ha fondeado en este puerto el vapor in
glés «(julf«, el que trae á bordo 3o náufra
gos del vapor «Norce Prince», el que se in
cendió cerca de las islas Asunción, y cuan
do el «Gulf» se acercó á él para prestarle 
auxilio, los 3o tripulantes del «Norce Prin
ce», no pudiendo permanecer á bordo en 
vista de la intensidad del fuego, se arrojaron 
al agua, donde fueron recogidos por lanchas 
del «Gulf».

*
* *

Barcelona 14.
Acompañado de uno de sus hijos esta tar

de ha paseado por los sitios más céntricos 
de la capital en automóvil, el capitán gene
ral de esta región, general Weyler. .

x- *
El día 24 del corriente se celebrará el ban 

quete en honor délos jefes y oficiales que 
han regresado de Melilla.

Los individuos de la comisión organiza
dora han comunicado al general Weyler es
te acuerdo.

• *. v. -x-
El veterano federal D. Félix Soldevilla ha 

fallecido á los ochenta y siete años de edad, 
en Figueras.

•X:* *
Ha llegado en el «Tomaso di Saboya» el 

duque de Orleans, que viaja de riguroso in
cógnito.

Mañana por la noche saldrá para Madrid.
»

* * n 1 •Badajoz 14.
Hoy ha llegado el regimiento de Infantería 

de Castilla.
Acudió á esperarlo á la estación mucho 

público y todas las autoridades.
A las tres de la tarde llegaron los tres es

cuadrones de Caballería de Villarrobledo.
El recibimiento que se les hizo fué cari

ñoso en extremo.

Las fiestas 
dei año.

Empezó el año en sábado, ó sea primer 
día de fiesta. El día de Reyes es jueves. Con 
cinco domingos, que son los días 2, 9, 16, 23 
y 3o, tenemos en Enero «ocho fiestas».

El mes de Febrero tampoco se porta mal. 
Tenemos fiesta el 1, y el 2 la Candelaria, que 
cae en miércoles. Cuatro días más tarde vie
ne el Carnaval, que, sin contar el miércoles 
de Ceniza, tendremos tres fiestas. Además, 
son domingos el i3, el 20 y 27. Total: que 
de 28 días, hay que quitar nueve.

Marzo no se queda atrás. Hay cuatro do
mingos sólo: el b, el i3, el 20 y 27; pero ade
más tenemos: San José, en sábado; jueves y 
viernes Santo, el 24 y,25 y lunes de Pascuas, 
el 28. En junto, ocho fiestas.

En Abril, aguas mil y sólo cuatro días de 
fiestas. Los domingos, días 3, 10, 17 y 24. 
El caer las Pascuas en Marzo, hace que este 
mes de Abril sea el más trabajoso del año.

Pero viene Mayo y vuelve por sus fue
ros.

Sus‘buenos ocho días de fiesta, no hay. 
quien se los quite. Y entre ellos, dos, de 
Pontifical; la Ascensión, en jueves 5, y Cor
pus,el jueves 26. Además, el lunes 16,segun
do día de Pascua de Pentecostés. Domingos, 
los días 1, 8, i5, 22 y 29. En total, de 3i, 
quitar ocho, quedan 23 días para dedicarlos 
al honrado trabajo.

Junio: cuatro domingos los días 5, 12, 19 
y 26. San Juan, cae en viernes, y San Pedro 
en miércoles. Seis fiestas.

En Julio hay otras seis: cinco domingos, 
que son los días 3, 10, 17, 24 y 3i y el día de 
Santiago, que es lunes.

Agosto, comienza sus fiestas muy tarde, 
pues el primer domingo es el 7 y luego los 
días 14, 21 y 28. El día de la Virgen será, 
si el Gobierno no dispone otra cosa, lunes.

Septiembre: trae cuatro domingos, los 
días 4, 11, 18 y 25, y la Virgen, en jueves, 8. 
Y lo que buenamente venga.

Octubre: este mes, con Abril, son los úni
cos que se limitan á traernos sus domingos 
y nada más. En Octubre lo son los días 2, 9, 
16, 23 y 3o.

Comienza Noviembre con la fiesta de To
dos los Santos, que será en martes. Domin
gos son los días 6, i3, 20 y 27.

Y vamos con Diciembre: domingos los 
días 4, 11, 18 y 25; la Purísima en jueyes y 
Navidad en sábado. «Perdemos» un día de 
Pascua, por caer el primer día en domingo.

De modo que, aun cayendo fiestas dobles 
como la Virgen en Marzo y Pascua de Navi
dad, que será domingo, tenernos durante el 
año próximo sesenta y cinco días festivos, 
eso, sin contar los que buenamente agregue
mos durante los meses de verano, que no se
rán pocos.

Ferroviaria
Es muy interesante para los señores co

merciantes é industriales que con frecuencia 
reciben ó expiden mercancías por ferroca
rriles, conocer las disposiciones de la Real 
orden fecha i.° de febrero de 1887.

Las Compañías están obligadas, con arre
glo á lo dispuesto en Real orden de 28 do 
septiembre de 1871, á aplicar de oficio, bajo 
su responsabilidad, bs precios y condicio
nes de las tarifas más reducidas vigentes 
para cada transporte, á menos que el expe
didor, á quien la Empresa deberá enterar en 
el acto de la existencia de la tarifa más re
ducida aplicable á su expedición, no reclame 
expresamente Inaplicación de la general ó de 
otra especial más elevada.

Guando un remitente alquile un vagón no 
pagará mayor cantidad que la correspon
diente á lo que rargiie en dicho vagón, siem
pre que lo llene par completo.

Solamente podrán cobrar derechos de car
ga y descarga las C >mpsñías que en sus ta
rifas máximas legales tienen consignada la 
facultad de percibirlos separadamente.

Los avisos al consignatario de que trata, 
el párrafo tercero del art. i53 del reglamen
to de 8 de septiembre de 1878, se darán en 
la forma siguiente:

Primero. Los jefes de estación formarán 
una relación diaria de las mercancía; llega
das, con los detalles de cada remesa y los 
nombres de remitentes y consignatarios.

Segundo. Esta relación se fijará en los 
despachos, centrales ó agencias que tengan 
las Compañías en las poblaciones principa
les. • ■ ■

Tercero. En las poblaciones donde no 
existan estas agencias se remitirá la rela
ción diaria á la secretaría del Ay untamiento 
que dé nombreá la estación.

Noticias militares
El crucero Numaneia llegó al amane

cer de ayer á Alhucemas, y á las diez 
embarcó el general Marina en la lancha 
de la Junta de Sanidad del puerto, di
rigiéndose á bordo ,de aquel buque, 
siendo despedido cariñosamente en el 
muelle por todo el elemento civil y mili
tar de la plaza.

Al Peñón y para saludar al general 
Marina, á -quien se esperaba ayer, y 
para dar una prueba más de sumisión á 
España, llegaron varias cotnisiones de 
las Rabilas de Bocoya, Beniufuch y Be- 
nitef; pero Si el general no pudiera lle
gar á causa del mal estado del mar, ten
drían que regresar los moros á sus re
sidencias sin aguardar á la llegada del 
caudillo, pues es día de ineludible festi
vidad para ellos, por celebrar la Pascua 
de Yaguz.

Embarque de la brigada 
de Madrid.

Ayer mañana fondearon los trasatlán
ticos «Puerto Rico» y «Cataluña» en 
Melilla, y después lo hizo el «Rabal».

Hoy comenzará el embarque en los 
citados buques de las fuerzas de la bri
gada de cazadores de Madrid El bata
llón de Figueras será el primero en efec
tuarlo.

Llegada del general Imaz
Ha llegado á Madrid, procedente de 

Barcelona el general Imaz, que mandó 
en Melilla la brigada de cazadores de 
Cataluña, diciéndose en los círculos po
líticos que tenía una cuestión personal 
pendiente.

El trasl u do del genera^ 
Jiménez Castellanos.

Dice un colega que el traslado del ge
neral Jiménez Castellanos, capitán ge
neral de Valencia, parece que tiene re
lación con la. venida hace díasá Madrid 
de una Comisión de oficíale de aquella 
guarnición. Y como lo mismo han he
cho los oficiales de Barcelona se asegu
raba ayer que el general Ltque se mos
traba dispuesto á tomar alguna medida 
de rigor con el general Weyler, para 
que se aplicara á todos la justicia por 
igual.
Trabajo en el ministerio de lá

Guerra
Se está imprimiendo el diploma co

rrespondiente á la medalla del Puente 
Sampayo, creada para conmemorar la 
batalla de este nombre en la guerra de 
Ja Independencia.

Paseo militar.
Los regimientos de lanceros de la 

Reina y Príncipe salieron ayer tarde de 
paseo con sus coroneles respectivos.

Vwelta á sus guarniciones.
El regimiento de Caballería de Villa- 

rrobiedo vuelve, como el de Infantería 
de Castilla, á su guarnición de Badajoz, 
de donde fueron provisionalmente tras
ladados á la corte para prestar servicio 
durante la campaña, habiendo salido 
ayer un batallón de 1 astilla y un escua
drón de Villarrobledo.

Cierra dei Centro militar.
A las siete de la mañana de ayer se 

ha remitido al Círculo militar la orden 
de clausura. Esta orden está fundamen
tada en una disposición del Sr. Silvela, 
por la cual el ministro de la Guerra pue
de cerrar ó suprimir todo Cíiculo ó Ca
sino de carácter militar.

El general Ríos.
Nombrado capitán general de Madrid, 

su amabilidad, esmerada educación y 
fino trato, se manifestará en este alto 
puesto, como en todos los que desempe
ñó, donde se captó generales simpatías.

Nuevos coroneles de Lan
ceros.

Los Sres. Prestamero y Herrera son 
dos íntimos del general Luque.

El primero, especialmente, es muy 
conocido y querido por sus excelentes 
cualidades y su tendencia al bien, sin 
menoscabo de la necesaria energía y de 
exigir á todos sus subordinados el cum
plimiento de.’ deber, en lo que siempre 
ha dado el ilustrado y pundonoroso co
ronel Prestamero noble ejemplo.

En la orden del día, dirigida á su re
gimiento al tomar posesión del mando 
laten los buenos principios militares y la 
firme resolución de mantener la disci
plina, virtud que, como arraigada en 
nuestra oficialidad y tropas, basta sólo 
recordar, como lo hace el reputado y 
prestigioso coronel de los lanceros de la 
Reina.
El capitán Fernández Golfín.
Ha llegado á Cartagena el capitán de 

Caballería Sr. Fernández Golfín, acom
pañado de un comandante de la Guar
dia civil, siendo presentado al goberna
dor militar, que le ordenó marchase al 
castillo de Galeras.
La soberanía del Poder civil.

La proclaman los diarios republica
nos, socialistas y anarquistas, pero de 
camino elogian al Ejército para captarse 
sus simpatías.

Esto es labor antimilitarista pura.
El general González Parrado.

El nombramiento de jefe del Estado 
Mayor Central, á su favor, ha sido muy 

bien acogido por tratarse de un cultísi 
mu é ilustrado militar.

El general Guijada.
Este simpático y bravo general, va á 

mandar la octava región, y es seguro 
que en nada habrá perdido Galicia con 
la sustitución de este general por el se
ñor Aznar, que tantos afectos, respetos 
y cariño deja en Galicia.

El general Aznar.
Este general, por su afable trato, su 

laboriosidad y su inteligencia, hará me
nos sensible la salida de Valencia del 
allí queridísimo general Sr. Jiménez 
Castellanos.

Extranjero
MARRUECOS

Un corresponsal de Fez comunica á 
a prensa de París que Muley Hafid ha 
mandado encarcelar y base vigilar es
trechamente á sus hermanos y primos, 
ante el temor de que alguno de éstos se 
haga proclamar Sultán contra él.

ITALIA
El día 22 de febrero abrirá el Rey Víc

tor Manuel el Parlamento, leyendo el 
discurso de la Corona, cuyo documento 
marcará la política que habrá de seguir 
el Ministerio que preside el Sr. Sonnino.

** *
El duque de los Abruzos dará en fe

brero próximo una conferencia en el 
teatro Víctor Manuel, en la que relajará 
su atrevida excursión al Himalaya, em
pleando en ella proyecciones cinemato
gráficas.

** *
Según un telegrama de Harrar que 

publica VOseeroatore Romano, el Ne* 
gus Menelick de Abisinia ha fallecido 
el día 23 de diciembre, pero se ha teni
do cuidadosamente oculto, y lo será el 
mayor tiempo posible, con el fin de evi
tar conmociones políticas en el interior 
del Imperio.

FRANCIA.
La Conferencia internacional de Bru

selas para la represión del contrabando 
de armas en las colonias, no ha dado 
ningún resultado práctico, por lo cual 
Inglaterra ha encarecido al Gobierno de 
la India inglesa que adopte enérgicas 
medidas para evitar el contrabando en 
el Golfo Pérsico.
.....................................     — —-----------------------------

Los presupuestos para 1910
En la Gaceta se publican dos decretos de 

Hacienda y Estado prorrogando para 1910 los 
presupuestos aprobados en 1909 para la pe
nínsula y posesiones españolas del Africa Oc
cidental, respectivamente.

El decreto de Hacienda diee así:
«Articulo l.° En el año 1910 regirán, 

mientras otra cosa no disponga una ley, los 
presupuestos de 1909, aprobados por la ley de 
28 de Diciembre de 1908, con los aumentos 
que exige el cumplimiento de preceptos lega
les consignados por las Secciones, capítulos, 
artículos y conceptos en la adjunta relación, 
importantes en junto 438.825,18 pesstas, anu
lándose, en cambio, los créditos que enumera 
la prepia relación, hasta la suma de pesetas 
8.020.906,77, por referirse á servicios realiza
dos y á acreedores nominalmente detallados 
en el presupuesto de 1909, por obligaciones 
de ejercicios cerrados que carecen da crédito 
legislativo.

Art. 2.° En virtud del artículo anterior, 
quedan fijados los créditos para obligaciones 
del año 19i0, en la suma de 1.036.211.772,68 
pesetas, distribuidas en la forma que expresa 
el adjunto resumen.

El detalle de las modificaciones de los gas
tos por consecuencia de alteración produeida 
en algunos créditos es el siguiente:

Obligaciones generales del Estado.—Deuda 
pública: aumento 75,18, baja 373.642,98; car- 
Sas de Justicia: aumento 804,73.

Obligaciones de los departamentos minis
teriales.—Gracia y Justicia: baja 9,082,24; 
Guerra: baja 3.746.199,58; Marina: baja 
413.465; Gobernación: baja 576.296,98; Ins
trucción pública: aumento 364.000; Fomento: 
aumento 56.257; baja 2.300.000: Hacienda: 
daja 12.50®; gastos de las contribuciones y 
rentas públicas: 227.382,23 baja; Obligaciones 
de ejercicios cerrados; baja 374.033,59.

En total resulta una baja líquida de pesetas 
7.508.031,59

El decreto de Estado referente al Presu
puesto de las posesiones españolas del Africa 
Occidental, dispone:

«Artículo l.° En el año económico de 1910 
regirán, mientras otra cosa no disponga una 
ley. los Presupuestos de 1909 de las posesio
nes españolas del Africa Occidental, aproba
dos por la ley de 28 de Diciembre de 1908, con 
la reforma establecida por Real decreto de 15 
de Noviembre último. "

Art. 2.° Se aprueba el adjunto estado le
tra A, resumen de los gastos que deben enten
derse autorizados, en armonía con lo dispues
to en el articulo anterior, asi como el desig
nado con la letra B, comprensivo de los ingre
sos que se destinan al pago de las obligacio
nes de las citadas posesiones españolas.

Los gastos se fijan en 2.662.456 pesetas, y 
los ingresos en 762.456 pesetas, que con la 
subvención de la metrópoli de 1.900.000 pese
tas, hacen la misma cantidad acordada para 
los primeros.»

La liquidación de 1909.
Una vez conocido el resumen de los ingre

sos obtenidos en el pasado mes de Diciembre, 
y remitidos los datos referentes á los pagos 
ejecutados, que se han reclamado por telégra
fo, de las provincias, podrá formarse un avan
ce de la liquidación provisional del presupues
to de 1909, en la que tendrán su natural influ
jo los importantes gastos que ha sido necesa
rio realizar por consecuencia de la campaña 
de Africa,

Con todos esos datos y algunos más, dará 
cuenta el ministro de Hacienda de la situación 
de ésta y del Tesoro, así como de los tres ó 
cuatro proyectos de decreto reiacionados con 
la administración y cobranza de las principa
les contribuciones.

Monedas de 0,50.
La Cámara de Comercio de Barcelona ha 

solicitado del ministro de Hacienda el envío y 
aumento de circulacién de monedas de plata 
de cincuenta céntimos de peseta, para facili
tar la circulación y obviar los inconvenientes 
que se siguen de la presencia de monedas de 
bronce de procedencia ilegítima, que parece 
abunda,

La recaudación
Los datos definitivos que publica la Gact- 

ía, de la recaudación obtenida por la Hacien
da en noviembre último, dan a conocer que 
se realizó la cantidad de 116.000.229; pese
tas, cifra que ofrece uu aumento de pesetas 
zt.6oo.oo5 sobre lo recaudado en igual mes 
ael año anterior.

Los conceptos tributarios que dieron alza 
en el expresado mes, fueron:

Territorial, 58.990 pesetas; utilidades, 
504.329, minas, 776; Aduanas, 648.406; azú
cares, 551.902; Consumos, ii6.5i8; Taba
cos, 73.199; timbre, 42.869; Loterías, 48.597, 
y otros recursos que no se expresan, entre 
los cuales figura la redención del servicio 
militar con 4.013.948 pesetas.

En cambio hubo en dicho mes baja de pe
setas 24.370 en la contribución industrial; 
426.572 en derechos reales; 131.478 en cédu
las personales; 224.853 en alcoholes; 138.744 
en transportes; 17.358 en el impuesto sobre 
alumbrado, y 496.154 en propiedades.

Estos datos difieren un poco de la cifra 
total que anticipó el ministro, y bastante so
bre el concepto de la mejora general en las 
rentas públicas que se suponía.

Pero interesa más que el conocimiento de 
un mes el de los once meses transcurridos 
del corriente ejercicio, sobre todo en el ac
tual, en que hay que atender á mayores gas
tos.

Y he aquí el resultado que ofrece la recau
dación, y las diferencias en más ó menos, 
que aparecen en pesetas, congelación á igual 
período de tiempo del año anterior.

CONCEPTOS Rwaiuladx). Dijereneiae.

Territorial.... 175.806.918 — 906,932 
Industrial  40.4217.5 9 6 — 8 3.718 
Utilidades....... 112.282.751 -/-S.661.921 
Derechos reales 48.115.654 — 21/111 
Minas...............  7.600.613 — 189.850 
Cédulas...........  6.892.554 d- 7.763 
Aduanas......... 142.020.764 — 5io .<)3i 
Alcoholes  9.976.954 + 3.753.975 
Azúcares......... 3i.2io.i2i —2.161/176 
Consumos  5i. 885.791 — 837.601 
Transportes... 2 2.088.564 801.344 
Alumbrado.... 6.620.180 285.1)17 
Propiedades... 15.646.303 —i.b5Q.i>3o 
Tabacos........... 125.683.890 — 243.057 
Timbres.........  72.438.500 -4-2.543.767 
Loterías...........  22.073.487 — 284.864 
Los demás re

cursos.....  54.851.434 —3.236.5i9

To t a l e s .. 945.641.709 —1.45 5.018
La rebaja que por exigencies de los viti

cultores se hizo en el impuesto de alcholes, 
no se ha compensado, como ofrecieron, con 
el mayor consumo y la menor ocultación, y 
esa circunstancia, unida á la de haber menos 
recursos eventuales, ha determinado la baja 
líquida que expresa el total.

El descenso en la contribución terrltoiial 
y en los transportes lo mismo puede repre
sentar penuria en la agricultura y disminu
ción en e tráfico, que alguna dencencia ad
ministrativa que importa corregir, y que aún 
puede lograrse en el mes actual. En Consu
mos no hay motivo que justifique la baja, 
porque no se han reducidos los cupos.

Las ventas de bienes nacionales y las ren
tas de propiedades del Estado siguen en de
cadencia.

Los tres tributos que ofrecen mayor alza 
en las recaudación son los de utilidades, azú
cares y Timbre del Estado.

EL ¡M7UEST0 SOBRE LOS ALCOHOLES
La Gaceta publica el anunciado decreto 

acerca del impuesto sobre alcoholes, que 
por su importancia reproducimos á conti
nuación.

. El preámbulo dice así:
' «El artículo 23 de la ley de 10 de Di

ciembre del año próximo pasado autoriza 
al gobierno para elevar en un 25 por 100 
las cuotas de la tributación especial sobre 
los alcoholes, en el caso en que la recau
dación del primer año ó de los sucesivos 
uo llegase á 15.000.000 de pesetas; pero 
con la condición de que no se altere el 
margen diferencial de 3o pesetas entre los 
alcoholes de vino y los llamados industria
les.
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Los datos de los ingresos obtenidos por 
la renta del alcohol en los once primeros 
meses de este año sólo acusan una recau
dación de io.ooo.ooo de pesetas, y aunque 
se calcule para el presente un nuevo in
greso de millón y medio de pesetas, canti
dad máxima mensual alcanzada en el año, 
siempre resultará un rendimiento mucho 
menor que el tipo de 15.ooo ooo que se se
ñaló en el precepto legal de que se ha he
cho mérito.

Es, pues, evidente que se está en el caso 
previsto por la ley, y que conviene usar 
de la autorización concedida, ya que, dada 
la materia imponible, aún es muy dudoso 
que con la elevación autorizada se alcan
ce, en circunstancias normales, la recau
dación de 15.000.000 que, como producto 
de las cuotas reducidas, se había supuesto.

No parece oportuno hacer extensiva al 
alcohol desnaturalizado la reforma de tri
butación, porque ni la escasa cantidad que 
al Tesoro produce el impuesto sobre el 
mismo, ni las muy especiales aplicaciones 
industriales á que se destina, aconsejan 
que, por ahora al menos, se recargue el 
tipo á que se halla sometido.»

• He aquí la parte dispositiva:
«Artículo i.° Desde el día i de Enero 

de 1910, el impuesto de alcohol estable
cido por la ley de 10 de Diciembre de 1908 
se.cobrará con arreglo á la siguiente tari
fa: aguardiente y alcohol de vino, por 
cada hectólitro de volumen real, 25 pese
tas. Los demás aguardientes y alcoholes 
neutros, por cada hectólitro de volumen 
real, 55 pesetas. Alcohol desnaturalizado, 
por cada hectólitro de volumen real, 7,5o 
pesetas.

Art. 2.0 El ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para la 
aplicación de este decreto.»

La llegada de las tropas
A la hora de costumbre estuvo ayer 

mañana el presidente del Consejo des
pachando con Su Majestad, y desde el 
regio alcázar se dirigió á su despacho 
de Gobernación, en donde á poco de lle
gar le visitó el ministro de la Guerra, 
con el que conferenció detenidamente.

Después recibió á los periodistas, á 
los que manifestó que el Gobierno se 
ocupaba de que el. recibimiento que ha 
de tributarse á las tropas de la brigada 
de cazadores de la primera región á su 
llegada á Madrid revista la mayor bri
llantez, y al efecto aseguró que todos 
los balcones de los edificios oficiales se
rán convenientemente engalanados, su
mándose además todos los elementos 
oficiales á cuantas manifestaciones de 
entusiasmo organice y prepare el vecin
dario, y rogó á los representantes de los 
periódicos que cuidasen de que en sus 
respectivos diarios se exhortase á todas 
las clases á tributar á las tropas, que re
gresan de la campaña llenos de gloria, 
las pruebas de afecto á que se han he
cho.acreedoras.

***
Recordamos aún á través de los años, 

el patriótico júbilo con que fueron reci
bidas nuestras tropas en 1860 cuando 
regresaron á España de Marruecos con 
los lauros de repetidas victorias, y espe
ramos, porque es justo que ahora se re
pitan aquellas escenas conmovedoras, 
animadas por la alegría popular.

Nuestro pueblo ha confraternizado 
siempre con el Ejército. Son dos ramas 
de un mismo tronco: la Patria.

7)iano Oficial
Infantería.

Escala de reserva.—Cruces: Accediendo 
á la permuta solicitada por el segundo te
niente D. Santiago Salvador.

Artillería.
Destinos.—Capitán D. Pedro Herrera á 

ayudante de campo del general D. Enrique 
Escriun.

" w. Ingenieros.
Destinos: Cesa en el cargo de ayudante de 

campo del general D. Enrique Escríu, el co
mandante D. José Ferré.

Licencias: La de seis meses para Cádiz y 
Mogador, al primer teeiente D. José Gu
tiérrez.

Reemplazo: A esta situación pasaron los 
capitanes D. Antonio Peláez y D. Ramón 
Ríos.

Supernumerarios: Se concede el pase á 
esta situación al capitán D. Ruperto Uesga.

Recompensas.
Concediendo cruces del Mérito Militar

rojas á clases é individuos de tropas de los 
regimientos del Rey, León, Cazadores de 
María Cristina y segundo montado de Arti
llería, por su distinguido comportamiento 
en las operaciones efectuadas en el llano de 
Arkerman en el día 3i de agosto último.

* * *

De Marina.
Del día 14 de enero (núm. 10).

Reales órdenes circulares.
Infantería de marina.—Resolviendo:
i .° Todos los destinos para los quesea 

preciso llamar á oficiales de la reserva dis
ponible se darán por rigurosa antigüedad del 
escalafón.

2 .0 Se autoriza á los nombrados á re
nunciar á los destinos que se les confieran, 
y en caso que no se retire la orden para su 
cumplimiento pasarán al último lugar en 
turno, no volviendo á dárseles destino en 
ningún caso mientras no lo hayan obtenido 
todos los de la escala.

Como consecuencia del Real decreto de 
esta fecha y con objeto de que todos los ofi
ciales de la escala de reserva disponible pue
dan disfrutar de los destinos que se les con
fieran, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que el tiempo de duración de 
todos los destinos para que se les nombre, 
sea el de dos años á contar de la fecha de la 
Real orden.

Recompensas.
Cruz de primera clase del Mérito Naval, 

libre de gastos, al armador del puerto de Má
laga, D. Andrés Vázquez, por servicios pres
tados con motivo de la campaña de Melilla.

Supersticiones de artistas
Los cómicos ingleses conservan gran 

número de supersticiones á cuál más es
peciales.

Las plumas de pavo real, por ejemplo, 
han de ser desterradas de todos los tea
tros porque traen desgracias.

En enero de 1890 se representaba en el 
teatro Drury-Lane una pieza, en cuyo 
primer acto salía una procesión de los 
Dioses de Olimpio, en la que figuraba 
Juno con su pavo real.

Toda la compañía se sublevó contra la 
intrusión de aquel gallináceo en escena, y 
el autor no tuvo más remedio que supri
mirlo.

Cuando se inauguró el teatro del Prín
cipe de Gales, muchos cómicos se sintie
ron repentinamente indispuestos.

La culpa la tuvo el tapicero, que había 
forrado los sillones con una tela que te
nía estampadas varias plumas de pavo 
real.

El director mandó arrancar en seguida 
aquellas telas y se les pasó la indisposi
ción.

Un cómico que durante el ensayo pon- 
ja su paraguas encima de la concha del 
apuntador, hace fracasar la pieza. No ha- 
?rá nadie que quisiese tomar parte en 
una representación en que un actor tuvie
se que presentarse en escena con un pa
raguas abierto. Un músico que toque un 
clarinete amarillo hace fracasar la ópera 
que se ensaya. Un actor que se ponga za
patos nuevos el día en que se estrene un 
papel, destruye el efecto de éste, á menos 
que se los cambie de pie, esto es, que se 
ponga el del derecho en el izquierdo y vi
ceversa, pues en este caso tiene asegura
do el éxito.

Todo artista conserva como un talis
mán los zapatos con que ha debutado en 
escena, y no hay miedo de que se olvide 
de ponérselos cada vez que estrena un 
nuevo papel. Dícese que Adelina Pati con
servó mucho tiempo esta preocupación, y 
que cada vez que estrenaba un papel, se 
ponía los mismos zapatos pasados de 
moda que llevaba el primer día que salió 
á las tablas.

La Aritmética de la familia
Un hombre, cuando soltero, 

resulta un número entero.
Se casa, y al otro día, 

ya es regla de compañía.
Antes del mes de casado, 

es un número quebrado.
Nace un muchacho después, 

y es una regla de tres.
Lo cual no impide á mi idea, 

que un número mixto sea.
Si es bueno, amable y discreto, 

es un número concreto.
Pero si enviuda, en el acto, 

se vuelve un número abstracto.
Y si se casa otra vez, 

comete una estupidez; 
y ya no es número entero, 
quebrado ni mixto: es un cero.

Félix Córdoba-Dúvila.

Una buena obra
Hemos recibido los cuadernos 2.0 y 3.° 

del Atlas Geográfico Pedagógico de Espa
ña, que corresponden á las provincias de Se 
govia y La Coruña; obra de gran utilidad, 
pues con ella puede hacerse el estudio de la 
geografía de España de un modo fácil y 
práctico, siendo un buen auxiliar de los se
ñores profesores.

A semejanza del primer cuaderno, que 
corresponde á la Península Ibérica, cada uno 
de los-2.0 3.°, y lo mismo los restantes que 
componen la obra, lo forman un mapa ge 
nerai de la provincia, tirado á nueve tintas, 
que puede servir de modelo al alumno, y 
cuatro hojas, una que corresponde á los par
tidos judiciales y ayuntamientos, con la le
tra inicial que corresponde al nombre de la 
población, la misma hoja sin iniciales ó mu
do, otra en la que además se trazan los fe
rrocarriles y carreteras, y la cuarta corres
pondiente a la orografía é hidrografía de la 
provincia.

Dichos mapas están trazados por D. Be
nito Chías y Garbo y otros cartógrafos; 
como complemento les acompaña un texto, 
en el que se hace una descripción completa 
de cada provincia. ■

Cada cuaderno vale cincuenta céntimos 
de peseta, y á los que adquieran toda la co
lección, para lo cual se acompaña el corres
pondiente cupón, se les regalará un hermo
so mapa de España y Portugal, tamaño y5 
por 100 y escala de 1 : i.5oo,ooo.

Los pedidos pueden hacerse al editor Al
berto Martín, Consejo de Ciento, 140, Bar
celona, y en las librerías ó centros de sus
cripciones.

Instrucción pública
Han sido nombrados maestros interi

nos: de Bilbao, doña María del Amparo 
Gabaldón; de Hervás Cáceres), doña 
María de los Santos; de Villafamés 
(Castellón), doña Angeles Company; de 
Logroño, D. Antonio Ruíz Sánchez; de 
Monforte, doña Glomar Tarquina" de 
Jimena (Cádiz), D. Ramón Miarnau Vl- 
lá, y de Torreperogil (Jaén), doña Enri- 
qGeta Muñoz Peña.

-------------- «eiíeaíBieTwn* — ---------- ------------------------- - —

Informacíónpolítica
De Fomento.

Por el ministerio de Fomento se han pues
to ala firma de S. M. el Rey los siguientes 
decretos:

Jubilando al inspector general de Minas 
D. Perfecto M. Clemencín.

Idem al ingeniero del mismo Cuerpo don 
Ramón Izquierdo.

Idem al ingeniero del Cuerpo de Caminos 
D. Baldomcro Donnet.

Idem á los inspectores generales de Mon
tes D. Juan Pron y D. Domingo Alvarez 
Arenas.

Idem al ingeniero jefe de Montes D. Ale
jandro Nougués.

Nombrando en ascenso de escala inge
nieros jefes de primera del Cuerpo de Mi
nas á D. Enrique Cantalapiedra y D. Juan 
García Castillo.

Idem id. de segunda á don Sebastián 
Sáinz.

EN LA INSPECCIÓN 
Y

comisaría de Seguros
A las cuatro de la tarde del día 10 del 

corriente, se verificó en el Salón de ac
tos de la Comisaría de Seguros, la elec
ción de vocales representantes de Com
pañías, que habían de formar parte de 
la Junta consultiva.

Presidió el Sr. Burell, comisarlo inte
rino, acompañado de los consejeros se
ñores Luaces y Díaz Merry, y como se
cretario, el que lo es de la Comisaría y 
de la Junta, Sr. Sánchez de Toca (hijo).

Verificada la votación, y hecho el es
crutinio por dos representantes de Com
pañías, resultaron con votos los señores 
siguientes:

PRIMER GRUPO SEGUROS DE VIDA

Sr. Aubinet, 6 votos.
Sr. Rosillo, 9.

SEGUNDO GRUPO SEGUROS DC ACCIDENTES 

Sociedades españolas.
Sr. Boada, 29 votos.
Sr. Aguirre, 26.

Sociedades extranjeras.
Sr. Lastres, 57 votos.
TERCER GRUPO. SOCIEDADES MUTUAS.

Españolas.
Sr. D. Mateo Silvela, 9 votos. .
Sr. D. Pérez Fernández, 2.

Extranjeras.
Sr. D. Antonio Ibor, 10 votos.
Resultaron, por tanto, con mayoría de 

votos, los Sres. Rosillo, Boada, Lastres, 
Silvela é Ibor.

Respecto á los elegidos por el según- ■ 
do y tercer grupo, no hubo duda algu
na, pero respecto del primero se abrió ; 
gran discusión, acerca de si alguno de • 
os votados reunía ó no todas las con- i 

diciones exigidas por la ley.
El Sr. Dalander, dice, que su deseo 

es que conste el número de votos que 
cada uno ha obtenido en el primer gru- 
no, sometiendo la propuesta al señor 
ninistro para que él resuelva, y con el 
fin de que conste que no se puede ex
cluir á las Sociedades de vida extran-
era.

El Sr. Sánchez de Toca explica la 
gestación de la ley y el reglamento acla
rando dudas é interpretando la idea del 
egislador.

El señor presidente concreta la cues
tión diciendo que la ley establece que 
haya dos directores gerentes de Socie
dades anónimas y dos de tontinas, pero 
sólo un representante del ramo de Vidr.

Y como ya resultan propuestos dos 
nacionales y dos extranjeros por los 
grupos segundo y tercero, resulta que 
sí ahora se elige en el primer grupo un 
representante extranjero, se faltaría á la 
ey, que ordena sean dos directores de 

Sociedades extranjeras y tres de nacio
nales.

En la duda, tras de discusión deteni
da, y tras de exponer su criterio el se
ñor Luaces, el señor presidente resuel
ve que todo ello se eleve al ministeric de 
Fomento para que resuelva en justicia.
Y así se acordó.

COMESTIBLES FINOS 
DE

Eutiquiano Vela
Casa especial en aceites filtrados de Andalu

cía. Garbanzos de Castilla.—Legumbres de to
das clases.—Quesos y mantecas.—-Cafes tosta
dos diariamente. -

San Bernardo, 39

Banco Aragonés
Sección de Seguros. 

Inscripta en el Registro oficial por Real 
•rden de 8 de julio de 1909.

Sorteo de 1910.
Esta Sociedad admite contratos de se

guros de quintas en condiciones suma
mente ventajosas para los asegurados.

Prima, 825 pesetas.
Gastos de póliza y derechos al Estado, 

9 pesetas.
Pídanse antecedentes al representante 

en Madrid, D. Manuel Macías, Carrera 
de San Jerónimo, 37.

Autorizada la publicación de este anun
cio por la Comisaría general de Seguros 
con fecha 18 de diciembre de 1909.

Ibarra y Compañía
SEVILLA

LINEA REGULAR DE VAPORES
Entre Sevilla, Bilbao, Málaga, Cádiz 

y puertos intermedios.—Dos salidas se
manales de los puertos comprendidos 
entre Bilbao y Marsella.—Servicio se
manal entre Pasajes, Gijón y Cádiz.— 
Tres salidas semanales de todos los 
puertos hasta Sevilla.

SERVICIO SEMANAL CON VAY0NNE Y 
BURDEOS

Se admite carga á flete corrido pai a 
Roterdán y puertos del Norte de Francia.

1 ara más informes, oficinas de la Di
rección y D. Joaquín Hoyo, consigna
tario.

LA CENTRAL ANUNCIADORA
Agencia general de publicidad, que, 

bajo la inteligente dirección de D. Se
bastián Borreguero se hallaba estableci
da en la calle de la Puebla, número 5, 
se ha trasladado á la de Fuencarral, nú
mero 30, primero derecha.

Almoneda por pocos días
Se realisa un bonito gabinete de señora, 

espejos, juegos de cortinenes, cuadt'os y 
un sin fín de objetos preciosos, todos por 
la cuarta parte de su calor.

P1ZARR0. 15, BAJO

La Compañía de maderas, Madrid. Argu- 
mosa, 14, teléfono 689. Bilbao, Santander y 
Gijon.

REGALO
LA NOVELA DE AHORA, en el número 

extraordinario que se publica hoy, ofrece un 
regalo á sus lectores y publica un anunioc 
interesante. ’ '

Curación del reumatismo
Con el suero Oxigenadlo

Nuevo descubrimiento para la curación ra
dical de la ciática y el reumatismo en sus Vacias 
manifestaciones. Analgésico por excelencia, de- 
mostr «do prácticamente en el grari número' de 
enfermos sometidos á las inyecciones hipódér- 
micas de este nuevo medicamento. Método- fá
cil y sin niuguno de los inconvenientes de los 
baños y drogas. Consulta todos los días labora
bles de tres á seis de la tarde.

Se remiten á provincias los ai-avatos inyecto 
res vendidos ó alquilados.

Consulta, Coya 41
NOTA. Para más detalles los enfermos pue

den acudir por carta ó personalmente al Director 
de las Aguas Oxigenadas del Retiro. Madrid.

Teléfono, 675

E! cartel para hoy
REAL.— (45.a de abono.—18.* del túrno, 

1.°)—A las 9, bailables de la ópera Jiamlet 
y Colomba (estreno). - ■

ESPAÑOL.—A las 9, Buena gente. '

PRINCESA.—A las 8 y 3^4, El drama de 
os venenos.

COMEDIA. — A las 9, Los piropos. — El 
centenario.

LARA.—(Moda)—(vermouth) A las 6 R2 
El paraíso.—A las 9, La nueva ley.—(doble) 
Lo qne no muere.—,Crispió y su compradre.

PRICE.—A las 6 1[2, (vermouth), y 1[4, 
Al agua, patos!. — A las 8 3^4, El tambor de 

granaderos.—A las 10, El barbero de Sevilla. 
—puñao de rosas. "

APOLO—A las 7.—La patria chica.—A 
las 8 y 3[4, El patinillo.—A las 10, El pollo 
Tejada.—A las 11 y li4, El Club de las sol
teras. ‘ ' 8 /X

COMICO.—(Compañía Prado Chipote).— 
A las 6 (sección especial), El maestro de 
obras y El diablo con faldas.—A las 10 (sec
ción doble), Los perros de presa (cuatro ac
tos.)

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 5, El 
hiio del general.—A las 6, El perro chico.— 
las 7, El tirador de palomas.—AA las 9, Car
celeras.—A las 10, El hijo del general.—A 
las 11 y 1|4, San Juan de Luz.

TEATRO NUEVO.—(Encomienda, 16).— 
Desde las 6 de la tarde, grandes funciones. 
—Granéxito del trie Obiol, con su mtiñepa 
mecánica.—A lasll y 1(4.—Sección especial 
de moda.

PRINCIPE ALFONSO.—Los iucauss-bles.
—La señorita se aburre y Nioolás (doble);— 
La Dolores.—Los Favoritos y L señorita sé 
aburre. .
__________________________________

SALON NACIONAL.—A las 6 y t2— 
gre gorda—El señor de Roncesvalles.

A las 10.—(función entera) Claudina.

FRONTÓN CENTRAL.— A las 4, pri
mer partido, á 50 tantos entre Tandilero y 
Trecet (rojos) contra Zubicarray y Villaboaa 
(azules). . " ‘

Terminando el anterior, se jugará un egup- 
do partido, á 4© tantos entro Unzueta y Ala- 
sola (rojos), contra Amoroto y Lizarralde 
(azules). .

BARBIER1.—A las siete.—Los viejos ver
des.—Salón Moderno.—El gran paso»r-Lo8

PALACIO DE PROYECCIONES.-(Com 
punía cómico-lírica).-—Funciones desde las 6 
y 1[2.—A las 7 y 3,4 Películas.

ESLAVA.—A las 6, La Carne flaca. —sA 
las 7, El arle de ser bonita.—A las 9, La mo
ra) en peligro.—A las 10, Ninfas y sátiros.— 
A las 11 y 1[4, A. B. C.

LA TINA—A la» 5, La guedeja rubia.—La 
casita blanca.—La guedeja rubia.—La gatita 
blanca.—La república dél amor.

-------------- i---- -----------------—2---.^-.-,^^^

SALuN MADRID —A las 4(2, éxito del 
Sr. Tapiero yCelestiui Augusto.—Raha Rita 
la Rieuse.

Imprenta J. Layunta y Compañía 
Pízarro, 15.—Madrid

M.C.D. 2022
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6raq Relojería de París

FUENGARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última levedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
lites eon claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
• medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
reeaerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for- 
, man m conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 

ene presenta el conocido industrial L. THIERRY.
Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se

guridad.
Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 

- freo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
FUENGARRAL, 59-MADRID

El maravilloso reloj automático

k Equitativa te Estate Unidos do Brazil
(Lia Equitativa be lo$ E$tl8o$ Unidos de» Brasi.l)

Sociédad mutua de seguros sobre la vida
Dirección i General en España: Barquillo, 4y6."MadriJ

/ m Seguros 'de vida eon primas vitalieias y beneficios acumulados.
J^uros de vida con primas7 (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados. 
Seguros de vida en conjunto (Sobre dos cabezas) ’y beneficios acumulados.

' Dotes para niños con ó sifi devólucióh de las 'primas pagadas.
S^íjuros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico

Con una póliza de sbguro con Sorteó se puedeconstitui un rcapital, garantir el pórvéhir 
de la familia y recibir en efectivo él importé de lá póliza, siresulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 dé abril "y el 15 de octubre de cada año. .. .
Subdirección para Cataluña, Aragón g Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Soleá,14, Valencia.

Servicios de la Gompafiía Trasatlántica
LÍNEA DE NEW-YORKJ CUBA Y MÉJICO

El día 26 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor 
MANUEL CALVO

(Urentemente para New-York, Habana y Veracruz.
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA ,

’’ El día 10 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 15 de

. ti LINEA DE CANARIAS u
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz

61 vaí°r HI, L. VILLAVÉRDE
díredtamente para-Tángér, Casablancá, Mazagán, Lks Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el., 
viaje de regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Válenciá y Bar-
celona.

Cádiz, el vapor
• i. LINEA DE TÁNGER

BUENOS AIRES
directamente para,Las Palmas, Santa Cruz de ¡Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de dónde salen los vapores el 12 de cada mes 
para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para, Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación dél Pacífico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro, con trasbordo en Curasao y para Cunámá, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
eha Puerto Cabello.

L-NEA.DE,FILIPINAS ,
El día 16 de Nbre. de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor 

ALICANTE
directamente para Génova,-Pdrt'-Saíd, Suez, Qolombo, Singapore, lio lio y Manila, sir- 
vtendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
El día 3 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor

.r ! LEON XIII
-airetteB.enle pare Senta Crtz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. a i. i , ¿
Jii;iSalidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. ■ . , -:

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á áme
nos la Compañía de alojamiento muy cómodo y trató esmerado; conío ha actédítado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de iua y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede 
asegurar las mercancías que se embarquen en en sus buques. _

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en Los fletes de exportación,—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real oíden del Ministerio de Agricultura/Industria y Comercio y Obras pu
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

LINEA DEí CUBA Y MÉJICO
El día 17 de Nbre. saldrá de Bilbao, el 20 de Saútander y el 21 de Coruna, el vapor 

ALFONSO XIII
directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Costa- 
firme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la lihéa de VenéZüéla-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de-ida y Vuelta y también prp- 
cios' convencionale para camarotes de lujo.

¿¡GALVerS!!
¡PO FIN LO ÉNCONRTE

■ Yo ^Óséíá una abundántécabellera^y á los diéí 
empezó á ddsaparecer, hasta el punto qüe á lós veint* itíé he- 
llabá totalmente calvo. En la creencia de que la Naturaleza 
posee remedios para todo, ensayé cuántos preparados; niás ó 
menos científicos, han salido. Con ninguno obtuve lo qde de
seaba, el cabello perdido. Mi espíritu rebelde fio estoavse á 
seguir siendo calvo, y continué ensayando preparada, hasta 
que al fin ¿ombiné substancias que, aunque de propiedades 
distintas, súpuse harían’crecer eí cabelío/íPeHz id* Ü Hoy, 
gracias á esta preparación poseo uná '¿iiielle^a^ftnidánte. 
Ya que tanto me ha costado, he decidido explotaría, bene
ficiando coñ ello á los demás*, pues sú'pféiió k^muy tredúdido. 
Dirigirse para precio y detalles,' indicando ¿éfiísy á‘¿h úñtcó de-

CAMAS Y MUEBLES '

$ La Gran Bretaña
de Sania ytna, 1 36 Preciados, 7 35 fuéncarral 102

Ventas á plazos y al contado
jg v^t6chá, 111

nu

ESPADA - SABLE
JWODELO PUEOTO SEGUNO

Rtfllaeieniario para los sefiores 3tje$ y Oficiaks de Caballería
Pesetas 5S.--Pago adelantado.-Franco embalaje y franco de porte.

Unicos mandatario» 'paraisla /wentai

1 Madrid; calle de Alcalá,, 14. 1
EDUARDO SCHILLINGj S. en Cta.< .Barcelona: calle de Eernando vil 2u. 

f Valencia: calle dé Perls y Valero, 13.

La UNION Y EL FENIX
Compañía de seguros reunidos

ESPAÑOL |

C«FITÍL> SOCIAL
12.000.000 millones de pesetas efectivas

Completamente doaembolsadc

Agencias en todas las provincias de España, Feahda y Portugal 

46 AÑOS DB EXISTENCIA

Seguros sobre la/vida : : Seguros contra incendios

Ccrlle de Olóxcrga, número 1.—jVtadrid

A LAS FUERZAS BEL EJERCITO
GÜ1RD11 CIVIL X CiRMINEROS

Se facilitan los siguientes productos con el aumenjo 
en su importe del de envío por correo.

CALLICIDA V1LLENA
Universalmente conocido por sus excelentes resul

tados/Con una sola aplicación y sin causar dolor ni 
molestia, extrae de raiz las callosidades que existan 
Caja, á 0,80 céntimos de Deseta.

PARCHES VILLENA
iUDel lirismo preparado,fd 0,25 céntimos parche.

POMADA ANTIMORROIDAL VILLENA
Exito seguro. Cura en trés días. Bóte, 3 ^eifetas. ■

SOLIDEZ DEL CABELLO VILLENA ;
Preparado único en su clase para evitar la caída del 

cabelló'yicnírai- toda otase de calvicie; Desaparece la 
caspa, dolores de cabeza y cuantos malos humore 
se alberguen en el cuero'cabelludo. A 3,50 y 6 pese

' taiJrAsco en elegante estuche.
LWlPhAMKNCHAS NAVELLI

Con este preparado desaparecen instantáneamente 
las manchas en las1 ropas. Paquete de cuatro pasti
llas, una peseta..

Los pedidos á esta Administración, con su impor
te los que carezcan de facilidades para efectuar el 
pago en Otra ferina.

CAMAS TIJERAS ESPECULES Plrdaor^ 
• clóh nocturna, dirigirse á Je Gastón, 
Lodosa (Navarra).\ Se । remiten gratuita
mente muéstras á•■quien lo desee.

*■

iU>

CLRSES PASJVñS * í.
Comisión CV3

X UNO POR CIENTO X
: Se aceptaq pbdere^ ;

O

» ANTONIO ROBLETE *
। -i— MADRID

GALLE DE CÁRRÁNZÁ, 16, 2.°DCBI DE DOCE A CUAHM

Imprenta de J. Layunta y Comp.B
CALLE de PÍZARRO, I 5

Montada 'con toóos- aídantós moñerhoj, está nueva íníprenta 
se encarga de toda cíase de trabajos tipográficos.

1 ?ertmosij Revistas, Obras, folleto^ Circulare^ etc.

“ NlAÓÉld—15, baile de Plwí^rNf IS.^MDRID

Par a*I9 LO Nec es it a
I

El Comerciante ag en da d e bu f et e
Co n t ík n k : Diario en blanco para anotacioneB da 

ingresos y gastos, con importantes datos imprescin-
1 dibléií en Oficinas, Casu de íánca; Cotoereie y á .

El lngoniero ■> -1

1

Se abona Es dei gasto dei poder.

Los procediniicnto 
de ta Electrolytic Com 
pany (Spain and Portu
gal) Limited, sonlos más 
prácticos, y los más eco
nómicos para el trata
miento i-filevtixilítico del 
mineral de cobre. Para 
todos los informes, diri
girse, á Lorenzo Quinte
ro, calle de Castillejos, 
64/ San , Martín de Pros 
vensals, (Barcelona)

DmrlQQ Métddo'infa- 
iílgldb hblepa.toda 
clase de retrasos, Bu-* 
rot,8,Nantes, f.Frn.

Lá Gortidálñía de 
aderas, MadridMaderas,

Argumosa^ 14, telé
fono 689, Bilbao 
Santander y ’ Gijón

Cinematógrafo Imperial
de Toledo.

Se vende completo por mitad valor pór at - 
seheia dueños.
R. D. Juan de Ausfrift 15-3.° centro Madric .

Profesora á domicilio
Con título y diploma.

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, pral. izqda.

U i

El Militar

El Sacea'dote -

-1 Los! tiotetes p

LaAí^áatócrata 
.I u• .«I 1 -ó 1 11 11 1 V)

La Profesora ■

La Cocirrera *
.O' BX QENKBÁX. I 

El Hómba’Q ■ ■ -

LaSTaja^

particulsrefl.
¡Precio: de í * 4 peMÍas.

MEMORÁNDUM * i. C—ti.
Librd de memortae, muy cómodo y elegante.fiac- 

cionee ekpecíalee para aeotar vieitaa. señas áttiea, 
gastos élmgresoe y cuanto s* ndceidU paA Uw 

■ ordenadd la vida. ,
kreclo: L

AGENDA DE BQLSILLO
Procioao libro para uso 

por dias'para las Anotaciones.

CARMET
Diminuta y útilísima 

dernadóleu'tela. eóe port*íUpie. ( :
■ ( Precio: UNA f-,

AGENDA CULINARIA ' '
Libijo de la compra que conti^e 986

Yerentei. 800 recetan para hacer otroe tantee gtoe* 
diferenies. Explicación de la manera de eeedimenUr 
loa guidos'qíe preaoribe en loa mepús diario*. Agee- 
d¿ en blanco para anotar loa gaste* de cocina. ,

Precio: 2 pesetas encusdemfcda.

’ Dk VKNTA.-Bailly-Baillfére é Hijos, Hditóres, Pía» de SañU 
Madrid, y eú laB principalee Libreriaa, Pápéíefi&a'y Báteree de Sépala y AitiériM. 

____________ __________________________  , , , ■ • "i- — ■
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